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Núm. 3.849

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

El Ministerio de Hacienda ha dicta* 
la siguiente Orden ministerial, con 

Beba 21 de mayo de 1974.
Vista la propuesta de la Comisión 

•‘tia designada para elaborar las con- 
•^ones a regir en el Convenio que se 

este Ministerio, en uso de las 
^-'’ltades que le otorgan la Ley de 28 
e b'ic de 1972, ha tenido a bien dis- 
^er lo siguiente:
^¡niero. Se aprueba el Convenio 

. a* de ámbito provincial con la 
^Pación de Carpintería Metálica de 

con limitación a los hechos 
^Ponibles por actividades radicadas 

i/n,ro de la jurisdicción de su terri- 
K '0' Para exacción del impuesto ge- 
1 ‘1 sobre el tráfico de las empresas 
f . las operaciones de carpintería 

a’ *nte?ra^as en l°s sectores 
L T^^fiscales números 6.154, para 
|Lgeríodo año 1974 y con la mención 

■^e^Undo- Quedan sujetos al Conve* 

as contribuyentes que figuran en 
i^,reja^n definitiva aprobada por la 
1 lón mixta en su propuesta.

^cero. Son objeto del Convenio 
V chos imponibles dimanantes de 

• j ’'lívidades expresadas que pasan a

■
imponibles: Venta a mayo- 

• Artículo: 3. Bases tributarias: 

178.703.700. Tipo: . 2 por 100. Cuotas: 
3.574.074.

Hechos imponibles: Ejecución de 
obra. Artículo: 3. Bases tributarias: 
320.000.000. Tipo: 27 por 100. Cuotas: 
8.640.000.

Total, 12.214.074.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos se 
fija en 12.214.074 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución, 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Número de operarios, 
considerando el objeto de la fabrica
ción e instalación.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, en la forma pre
vista er el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal. documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presenta»'óu de declaraciones-liquidacio

nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve-

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

LTndécimo. — Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su mi
sión, los derechos y deberes que deter
minan el artículo 99 de la Ley general 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963 
y el artículo 15 de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1972.
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Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid, 21 de mayo de 1974. — 
P.D.: El Director General de Impuestos.

Zaragoza, 30 de mayo de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

o e e

Núm. 4.043

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 22 de mayo de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Lev de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis 
cal de ámbito provincial con la Agm- 
pación de Comercio de Jovería y Plate
ría de Zaragoza, para exacción del im
puesto sobre el lujo, por las actividades 
de venta al por menor de artículos de 
joyería y relojes, durante el año 1974. 
con la mención Z-5.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuventes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Venta de joyería 
v platería. •

Artículo: 22 a).
Bases tributarias: 80.000.000.
Tipo: 22 por 100.
Cuotas: 17.600.000.
Hechos imponibles: Venta relojes co

rrientes.
Artículo: 22 c).
Bases tributarias: 33.571.428.
Tipo: 7 por 100.
Cuotas: 2.350.000.
Total. 19.950.000.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuventes aco
gidos al Convenio y por razón de 1os 
hechos imponibles convenidos se fija en 
19.950.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuvente serán 
las que siguen: Volumen de ventas es
timable por la Comisión ejecutiva en 
función de la clase de artículos, según 
categoría de cada negocio. ^>ersonal. lo
calización v antecedentes fiscales ante
riores.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar 
tículo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio. .

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución dé las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo sé ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. — Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la I ey Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid, 22 de mayo de 1974. — 
P.D.: El Director General de Impuestos.

Zaragoza, 7 de junio de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

. Núm. 4.044

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 22 de mayo 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Comercio de Relojes y Acce
sorios de Zaragoza, para exacción del 

impuesto sobre el lujo, por las' activida
des de venta al por menor de relojes 
comentes y, como actividad secundaria 
la venta de relojes finos o pequeña jo
yería, siempre que su volumen de ven
tas en . estos artículos no alcance má> 
del 20 por 100 de la base imputable 
por relojes corrientes, durante el año 
1974, con la mención Z-8.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en la 
relación definitiva aprobada por la Co
misión Mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Venta relojes co
rrientes.

Artículo: 22 c).
Bases tributarias: 18.600.000.
Tipo: 7 por 100.
Cuotas: 1.302.000.
Hechos imponibles: Venta relojes fr 

nos o de joyería.
Artículo: 22 a).
Bases tributarias: 1.127.273.

No’ 
las ali 
rante 
cedim 
dones 
indivi
Dormí 
efecto 
para ( 
de jul

Déi 
Comis 
tendí: 
misiói 
termii 
neral 
1963 
nister

Di- 
regul; 
se est 
28 d.

Ma 
P.D.:

Zai
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Tipo: 20 por 100.
Cuotas: 248.000.

El 
do 1£ 
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Vi« 
Mixti 
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Zara- 
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íio
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Total, 1.550.000.
Cuarto. La cuota global a satisfaz 

por el conjunto de contribuyentes acó-- 
dos al Convenio y por razón de los V 
chos imponibles convenidos se fija 01 
1.550.000 pesetas. /

Quinto. Las reglas de distiibuci^1- 
de la cuota global para determinar i- 
individual de cada contribuyente setar
ias que siguen: Volumen de ventas -
artículos gravables por el concepto c°n 
venio, estimado por la Comisión eí^’ 
tivá en función de la categoría y 1 
lización del negocio.

Sexto. El pago de las cuotas ¡a^ 
viduales se efectuará en dos plazos- 
conformidad con lo dispuesto en e 
tículo 20.2 del- vigente Reglamento 
neral de Recaudación, en la forma 
vista en el artículo 17 de la Orden 11 
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del t-0 . 
nio no exime a los conti-ibujentes^j^. I 
sus obligaciones tributarias por ® j 
dados, hechos imponibles y perico 
convenidos, ni de las de carácter 
mal, documental, contable o de . . 
orden que sean preceptivas, 
presentación de declaraciones-liq111 ‘ 1 
nes por los hechos imponibles ob] 
Convenio. ., 3 ev;

Octavo. En la documentación 
pedir o consenmr, según las ^''^dar- 
guiadoras del impuesto, se hará 
necesariamente, la mención del 

deta

n
A
A 
T
C

nio,
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Noveno. La tributación ‘aplicable a
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. — Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley Ge- 
tieral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de ¡a Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

jes co- Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid, 22 de mayo de 1974. — 
, P-D.: El Director General de Impuestos. 

ajes fi1 Zaragoza, 7 de junio de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.
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Núm. 4.156
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial, con 
®cha 30 de mayo de 1974..

^'"sta la propuesta de la Comisión 
Txta designada para elaborar las con- 
tiones a regir en el Convenio que se 

^dica, este Ministerio, en uso de las 
‘■‘cultades que le otorgan la Ley de 28 
J julio de 1972, ha tenido a bien dis- 
P°ner lo siguiente:

rimero. Se aprueba el Convenio fL- 
de ámbito provincial con la Agru- 

^ción de Fabricación de Calderería de 
. ragoza, con limitación a los hechos 
^punibles por actividades radicada- 
^Dtro de la jurisdicción de su territo- 

exacc^n imPuesto general 
re el tráfico de las empresas por las flto . --..VU w, 10.0 viupicoao pul lita

na p3" raciones de fabricación de caldere-
degradas en los sectores económi- 

¡iod a^eS números 7325, para el pe- 
0 año 1974 y con la mención Z-36. 

tío ^Un^°- Quedan sujetos al Conve
os contribuyentes que figuran en 

definitiva aprobada por la 
^^ión mixta en su propuesta.

ks LrCer°- Son objeto del Convenio 
echos imponibles dimanantes de 

l^^ddudes expresadas que pasan a

e^n Jechos imponibles: Industria, 
^ulo: 3
Tases tributarias: 80.000.000.

2 por 100.
Uotas: 1.600.000.

Hechos imponibles: Obras.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 410.000.000.
Tipo: 2,7 por 100.
Cuotas: 11.070.000.
Total, 12.670.000.

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
12.670.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de operaciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis

terial de 8 de febrero de 1965, salvo * 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid, 30 de mayo de 1974. — 
P.D.: El Director General de Impuestos.

Zaragoza, 11 de junio de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

SECCION QUINTA

Núm. 4.042

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 2 de mayo de 1974.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en la sala Consisto
rial, en sesión ordinaria de primera 
convocatoria, siendo las trece horas, 
bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde don Mariano Horno Liria, con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde 
señores: don Cristóbal Navarro Ca- 
saus, don Alfonso Soláns Serrano, don 
Pedro Hernández Montero, don Zvoni- 
mir Putizza Matich, don Juan Manuel 
Villa Gutiérrez, D. Antonio Mur Mañero, 
doña María-Pilar Fernández Portolés y 
don Emilio Eiroa García. Interventor 
de Fondos municipales don Manuel 
González Simarro y López y Secreta
rio general, don Xavier de Pedro y 
San Gil.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

■ Oficial
Aprobar escrito del Tribunal que ha 

juzgado los ejercicios de oposición li
bre para la provisión de la plaza va
cante de Ayudante de Montes, Jefe de 
Servicio, proponiendo para el desem
peño de la misma a don Mariano Ces- 
ter Zapata.

—Contratar con carácter temporero 
a doña Consolación Lahuerta Tejero, 
como auxiliar administrativo.
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—Aprobar relación de extractos de 
los acuerdos adoptados por la Muy 
Ilustre Comisión Permanente durante 
el pasado mes de abril. "

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social
Pagar factura a “Limpiezas López” 

por limpiezas efectuadas en colegios 
"Polígono Ebro Viejo". '

—Pagar factura de alquiler de an
damiaje con ocasión de exposición de 
grabados franceses.

—Abonar haberes no percibidos a la 
esposa del practicante fallecido señor 
Muñoz.

—•Resolver sobre solicitud de Centro 
de Juventud Nuestra Señora de Alta- 
bás para campamentos de montaña.

—Resolver sobre solicitud de Palacio 
de la Lonja para celebrar una exposi
ción.

—^Abonar subvención consignada en 
presupuesto a la Asociación Cultural 
Orfeón Universitario de Zaragoza.

—Acordar la fabricación de unas es
tatuillas de San Valero.

—Realizar obras en los siguientes co
legios: "Luis Vives", "Marcos Frechín”, 
“Tío Jorge", "Jerónimo Blancas" y 
"Juan XXIII".

—Pagar facturas al I. N. P. por aten
ciones a funcionarios que se detallan: 
niño Jesús Vergara Garciñuño y Pilar 
Ramón Asín.

—Pagar facturas remitidas por Casa 
de Socorro por asistencia a funciona
rios: Doctor Diez Antoñanzas, Hospital 
enfermedades del Tórax, Sanatorio 
Psiquiátrico Nuestra Señora del Pilar, 
Facultad de Medicina, doctor Alvarez 
Burgos, doctor Guillen Martínez y doc
tor Tejedo.

—Quedar enterada de memoria del 
Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced durante el año 1973.

. Propiedades
Conceder a canon a Pilar Lostao la 

parcela número 38-3 del monte de Vi- 
llamayor.

—Acordar cause baja Martín Lozano 
como concesionario de las parcelas 
46-55, 3)-201, 42-16, 44-113; 47-95, 3)-199, 
3)-203, 3)-223, 57-6, 57-39 y 57-109 del 
monte “Realengo de Villamayor" y 
cause alta Antonio Escario.

—Adjudicar a Jesús Molina las par
celas números 27-139, 27-608, 27-609 del 
monte "Realengo de Villamayor".

—Adjudicar a Justo Blasco las par
celas números 37-108 y 37-110 del mon
te de Villamayor.

—Adjudicar a Pablo Mayoral la par
cela número 37-68 del monte "Realengo 
de Villamayor".

—Adjudicar a don Manuel Anadón, 
las parcelas 38-8, 43-36, 43-37, 43-391 y 
43-392 del monte de Villamayor.

—Adjudicar a don Raimundo Roba_ 
las parcelas 37-71, 37-140, 37-141 del 
monte de Villamayor.

—Aprobar la recepción definitiva de 
las obras de construcción de jardine
ría en el monumento a la Legión a 
Miguel A. Ortillés.

—Aprobar la recepción definitiva de 
las obras de reforma del sistema de 
riegos en el parque Pignatelli a Miguel 
A. Ortillés.

—Aprobar la recepción definitiva de 
ias obras de construcción de un mira
dor en el monumento a la Legión a 
Miguel A. Ortillés. .

—Aprobar la recepción definitiva de 
las obras de construcción de jardines 
en el Aeropuerto de Zaragoza a Miguel 
A. Ortillés.

—Aprobar la recepción definitiva de 
las obras de asfaltado en el camino 
de Cuarte del parque de Primo ae 
Rivera a Miguel A. Ortillés.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de la primera fa
se de la restauración de la torre de 
Santa Engracia a Miguel A. Ortillés.

Gobernación

Aprobar se gestione de la Compañía 
Telefónica Nacional de España el tras
lado al lugar que señale el Jefe de la 
Sección de Personal, el aparato telefó
nico de la extensión 235.

Personal

Declarar el pase a la situación de 
jubilado forzoso por cumplimiento de 
edad reglamentaria, del jefe de cobra
dores de Depositaría municipal, don 
Antonio Jorge Duce Benedí.

—Declarar el pase a la situación de 
jubilado forzoso por cumplimiento de 
edad reglamentaria del peón de jardi
nes don Mariano Tomey Polo.

—Elevar a superior sanción de la 
"Munpal” expediente relativo a pensión 
de jubilación correspondiente a doña 
Epifanía Consuelo García Gracia, por
tera de escuelas, al objeto de que te 
sirva fijar la pensión.

—Quedar enterada del acuerdo pro
visional adoptado por la "Munpal" por 
el que se concede a doña Gloria Igle
sias Labandeira, pensión de viudedad 
y capital seguro de vida.

—Abonar a doña Dominga Morales 
Aldero las cantidades devengadas y no 
percibidas por su esposo, don Manuel 
Muniesa Val, jubilado de este Ayunta
miento. ’

—Quedar enterada de la resolución 
de la "Munpal", estimatoria en parte 
del recurso interpuesto por don Ber

nardo Borja Sobrino, contra actualiza
ción de su pensión de jubilación.

—Abonar a don Alfonso Espés Mira- 
líes, bombero; don Miguel Martín Sa
las, matarife, y don Florencio Tabúes- 
ca Pérez, guardia municipal, la ayuda1 
por natalidad solicitada.

—Abonar al I. N. P. el importe de 
los gastos originados por las prestacio
nes sanitarias recibidas por don Emilio 
García Medrano, cabo del Cuerpo de 
Bomberos.

Urbanismo

Conceder la licencia de obras parí 
construcción de edificio con 16 vivien- 
cías en calle Bartolomé Lorente, núme
ros 21-23, del barrio Oliver, a petición 
de Antonio Layús Valero.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio con 45 vivien
das en calle Paño y Ruta, número 4. a 
petición de Jesús Abós Abadía.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de 45 viviendas en calle 
Paño y Ruata, número 6, a petición de 
Jesús Pitillas Ganuza.

—Conceder prórroga de seis meses 
de la licencia de obras concedida a 
don Julio Aráiz Fernando.

—Requerir a don Andrés Rando Pl3- 
ñas, para que en el plazo de un m» 
dé cumplimiento al acuerdo de la Mü)' 
Ilustre Comisión Permanente de fedu 
19 de diciembre de 1973.

—Resolver sobre licencia de obras 
para construcción de edificio en cali- 
Lapuyade, número 23, a petición de 
don Rafael Andrés Rodrigo.

—Resolver sobre licencia de obi^ 
para construcción de edificio en ca*‘ 
Mayor, sin número, a petición de 
vira Mené Tabuenca.

—Conceder licencia de obras P31' 
construcción de vivienda unifamil^ 
en barrio de Garrapinillos, sin 
ro, a petición de don Emilio Lore 
Peña.

—Conceder licencia de obras P3’̂  
construcción de vivienda unifan"11 * 
en camino de. los Molinos, sin riu^ 
ro, a petición de don Angel Cue ■ 
Aznar.

—Conceder licencia de obras 
construcción de vivienda unir"1'.', 
en barrio de Villamayor, a Petlt 
de don Angel Sanz Solanas.

—Conceder licencia de obras ,P3 
construcción de edificio con 16 v 
das en calle Royo angular a La 
a petición de Inmobiliaria Cesiuallr 
ta, S. A. ...

—Conceder licencia de obras^,^ 
construcción de edificio con 216 
das y locales en bloque número 
lígono número 52, a petición de 
prosa.
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ualiza-

Mira- 
ín Sa- 
abuepf 
ayuda

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio con 5 vivien
das en calle Capitán Pina, angular a 
Solivia, número 113, a petición de doña 
María Simorte Gil y otro.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio con 45 vivien- 

rte de Jas en paseo de Cuéllar, número 51 du
slacio- 
Emilio 
■po de

i para 
vivien- 
núme- 
etición

para 
vivien-
-o 4.a

plicado, a petición de “Espuelas, Em-- 
presa Constructora", S. A.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de 4 viviendas unifamilia- 
res en Urbanización Torres de San 
Lamberto, parcelas 81, 82, 83 y 84, a 
petición de don Enrique González Si- 
marro.

Se levantó la sesión a las trece trein
ta y cinco horas.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 3 de 
mayo de 1974. — El Secretario general, 
Xavier de Pedro. — Visto bueno: El 
Alcalde, Mariano Horno.

para 
i calle 
¡ón de SECCION SEXTA
meses 
lida a Núm. 4.242

CUARTE DE HUERVA
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ón de

Don Santiago Vélez Muñoz solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de taller de metalistería 
en carretera de Valencia, kilómetro 7,2.

Lo que, en cumplimiento de lo esta- 
Mecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 

obr^ 
i calle 
de £-•

para 
jniM 
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.V peligrosas, se hace público para que 
'piienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar puedan 
ionnular las observaciones pertinentes 

el plazo de diez días a contar 
h inserción del presente edicto en 
Boletín Oficial” de la provincia.

de 
el

Cuarte de Huerva, 12 de junio 
9/4. — El Alcalde, Mariano Fatás.

de

Núm. 4.243
CUARTE DE HUERVA

Don Lucio García Aparicio solicita li- 
tei|tia municipal para el ejercicio de la 
^ividad de taller de construcción de 
plumaria para piensos en carretera de 
^eneia, kilómetro 7,2.

^Lo qUOj en cumplimiento de lo esta* 
‘ K'ido en la vigente legislación sobre 
^vidades molestas, insalubres, nocivas 
" Peligrosas, se hace público para que 
D’enes pudieran resultar afectados de 

sUn modo por la mencionada activi- 
, a cjue se pretende instalar puedan 
^^ular las observaciones pertinentes 

el plazo de diez días a contar de 

la inserción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Cuarte de Huerva, 12 de junio de 
1974. — El Alcalde, Mariano Fatás.

o e o

Núm. 4.244
CUARTE DE HUERVA

“Metalistería Gavín”, S. L., solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de taller de metalistería 
en carretera de Valencia, kilómetro 7,2.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez' días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Cuarte de Huerva, 12 de junio de 
1974. — El Alcalde, Mariano Fatás. '

• • •

Núm. 4.245
CUARTE DE HUERVA

Don Francisco Peregrina Relio solici
ta licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de taller de ebanistería 
encarretera de Valencia, kilómeti-o 7,2.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligi-osas, se hace público para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones pertinentes 
en el -plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
“Boletin Oficial” de la provincia.

Cuarte de Huerva, 12 de junio de 
1974. — El Alcalde, Mariano Fatás.

o o o

Núm. 4.246
CUARTE DE HUERVA

“Empresa Jacinto Usán”, S.A., solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de instalación de fuel-oil 
en su industria sita en la carretera de 
Valencia, kilómetro 7,2. -

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar puedan 

formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Cuarte de Huerva, 12 de junio de 
1974. — El Alcalde, Mariano Fatás.

o o o

Núm. 4.247
CUARTE DE HUERVA

Don Rafael Solanas Villanueva soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de transformación de 
plásticos por inyección en camino veci
nal de Cuarte.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Cuarte de Huerva, 12 de junio de 
1974. — El Alcalde, Mariano Fatás.

• » o

Núm. 4.248
CUARTE DE HUERVA

Don Félix Aguirre Marcuello solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de taller de tapicería en 
carretera de Valencia, kilómetro 6,3.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Cuarte de Huerva, 12 de junio de 
1974. — El Alcalde, Mariano Fatás.

e e o

Núm. 4.249
CUARTE DE HUERVA

Don José Miró Sierra solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la acti
vidad de taller de ebanistería en cami
no de los Cepillos.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público para que 
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quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Cuarte de Huerva, 12 de jimio de 
1974. — El Alcalde, Mariano Fatás.

e e o -

Núm. 4.250
CUARTE DE HUERVA

Don Mario Domicelli Martagliati so
licita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de taller estatuario 
en can-etera de Valencia, kilómetro 7, 
nave 9.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
"Boletín Oficial” de la provincia.

Cuarte de Huerva, 14 de junio de 
1974. — El Alcalde, Mariano Fatás.

SECÓION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.228 .

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz

gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de julio 

de 1974, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, de los bienes in
muebles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la parte 
demandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 180 de 1973, a instancia del 
Procurador señor Giménez Montañés, 
en representación del “Banco Mercantil 
e Industrial", contra don Francisco-Ja- 
vier de Oriol Esbert, vecino que fue 
de Zaragoza, haciéndose constar: Que 

para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado o establecimiento al efecto 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitii'án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta segunda su
basta, es decir, del precio de tasación 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que, se anuncia la subasta a 
instancia del actor sin haber sido su
plida previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Una máquina de teñir cantos, 
fabricada por “Fernando Naveira”, con 
motor eléctrico; tasada en 30.000 pe
setas.

2 .° Unos 14 metros de estantería 
metálica de ángulo ranurado, de unos 
2 metros de altura, con sus correspon
dientes bandejas; en 8.000 pesetas.

3 .° Quince piezas plástico del tipo 
“Skaidui”, de charol, de 15 metros cada 
una; en 12.500 pesetas.

4 .” Urbana. — Número 2: Un local 
comercial o industrial en la planta baja, 
a la derecha entrando del portal o za
guán, que es susceptible de ser dividido 
en varios y que ocupa una superficie 
útil de unos 77 metros 97 centímetros 
cuadrados. Linda: Por la derecha en
trando, portal o zaguán y hueco de la 
escalera; por la izquierda finca de don 
Francisco Foru; por el fondo, casa nú
mero 17 de la calle de Monterregado y 
finca de don Jaime Julve y doña Julia 
Peirotón, y por el frente, con zaguán y 
calle de Castellón de la Plana. Su cuota 
de copropiedad es de 9,45 enteros %.

Es parte integrante de una casa en 
esta ciudad, en calle Castellón de la 
Plana, señalada con el número 7. Ta
sada en 467.820 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.229

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de septiem

bre de 1974, a las once horas, en la 
sala audiencia de éste Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 227 de 1974, promovido por el 
Procurador señor Juste, en nombre v 
representación de “Cementos del Cinca”, 
sociedad anónima, contra don Félix Mar- 
cén Murillo.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2 .” No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y I°s 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep 
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Parcela número 15 de la manzana ‘ 

del plano parcelario, de 140 metros cu» 
drados; lindante: derecha entrando y eS' 
palda, con parcela número 14 de la v^n 
dedora; izquierda, con parcela 16 veni 
da a Rosario Navarro, y frente, 031 
número 2 del Plano de Valdefierro. I'15 
crita a nombre del demandado y esp0;3' 
doña Emilia Andrés, al tomo 1933, 
lio 114, finca 30.381.

Tal finca se encuentra en el ténnú^ 
de Miralbueno, partida “Tenninin0 ’ 
calle Marte, 48 duplicado; consta 
edificación -baja y piso con supeu1 
de 56 metros cuadrados y resto so- 
sin tapiar; valorada en 250.000 peseta"

Zaragoza a catorce de junio de 
novecientos setenta y cuatro. —- El Ju 
Luis Martín. — El Secretario, (ileg^e'
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Núm. 4.230
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 189 de 1973, instado por don 
Mariano Yago Fontova y otros, repre
sentados por el Procurador señor Casa- 
franca, contra don Jesús Briz Va, se 
anuncia primera subasta, por suspensión 
de la acordada anteriormente, y en este 
Juzgado, para el día 12 de julio de 
1974 y hor^ de las once de su maña
na, en la sala de audiencia, de los si
guientes bienes:

Un camión “Pegaso”, Z-89.587; valo
rado en 150.000 pesetas.

Otro camión “Pegaso”, Z-99.815; en 
170.000 pesetas.

Otro camión “Pegaso”, Z-100.043; en 
175.OOO1 pesetas.

Un vehículo “Mercedes-Diesel”, 190, 
XA-36.826; valorado en 110.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
d 10 por 100 del avalúo; no se admiti
rán posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo y el remate podrá ce
derse a terceros. Los vehículos figuran 
inscritos administrativamente a nombre 
del demandado y se hallan en su poder.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
junio de mil novecientos setenta y cua
tro. — g] Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.231
JUZGADO NUM. 3

Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

Rimero 131 de 1974, instado por Julián 
orredera Arguello (Procurador señor 
arcía Anadón), contra don José-Luis 
xu Melos, se anuncia primera subasta 

^ este Juzgado para el día 10 de julio 
Próximo, a las diez horas.

bienes: Una máquina de troquelar sin 
visible, con motor eléctrico aco

Pado; en 30.000• pesetas.
jBara tomar parte deberán consignar 
/O por 100 de la tasación; no se ad

posturas que no cubran los dos 
®°s de la misma; el remate podrá 

^jerse a tercero.
, bl citado bien se encuentra en poder 
e ^emandado (calle Jaca, 20 y 22).

ado en Zaragoza a catorce de junio 
mil novecientos setenta y cuatro. — 

. lUez, Joaquín Cereceda. — El Secre- 
(ilegible).

Núm. 4.232

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 

de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 475 de 1974, instado por Lo
renzo Sáez Pascual (Procurador señor 
Hernández de la Torre), contra Fran
cisco Bosque Medrano, se anuncia pri
mera subasta, en este Juzgado, para el 
día 20 de julio próximo, a las diez 
horas:

Bienes:
Un coche marca “Seat 600”, con pla

ca de matrícula Z-83.297; en pesetas 
45.000.

Un televisor marca “Iberia”, de 23 
pulgadas, con UHF incorporado; en pe
setas 8.000.

Pára tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma; el remate podrá 
cederse a tercero.

Los bienes citados se encuentran en 
poder del demandado v el vehículo no 
figura inscrito a nombre del demandado.

Dado en Zaragoza a doce de junio de 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.233
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 341 de 1974, instado, por Do
mingo Hergueta Modrego (Procurador 
señor Hernández de la Torre), contra 
don Andrés Tejedor García, se anuncia 
segunda subasta en este Juzgado para 
el día 12 de julio próximo, a las diez 
horas.

Bienes:
Un televisor marca “Iberia”, de 

19 pulgadas, con UHF. del modelo 
SV-1207 y estabilizador marca “Pardi- 
na”; en 7.000 pesetas.

Un frigorífico modelo “Tropical”, de 
250 litros, modelo y número S-320-NL; 
en 7.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma, con la rebaja del 
25 por 100; el remate podrá cederse a 
tercero.

Los bienes se encuentran en poder 
del demandado, en esta ciudad (Puente 
Virrey, número 6).

Dado en Zaragoza a doce de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro. —■
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.234
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 41 de 1974, instado por Gre
gorio Valero Oliyán (Procurador señor 
Rey), contra Serapio Bonafonte Marte- 
Ies (Procurador señor Juste), se anuncia 
primera subasta, en este Juzgado, para 
el día 19 de julio próximo, a las diez 
horas.

Bienes: Los derechos de propiedad y 
de cualquier otro orden que correspon
dan al demandado en el piso cuarto C 
de la casa números 7 y 9 de la calle de 
Cavia, de esta ciudad; en 750.000 pe
setas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma; el remate podrá 
cederse a tercero.

Dado en Zaragoza a quince de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 4.227
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de inshucción nú
mero 3 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que las diligencias pre
vias seguidas en este Juzgado por (' 
delito de estafa, contra José-Inés Men
doza Espinoza, requisitoriado. han pa
sado por resolución de esta fecha a ser 
las diligencias preparatorias número 108 
de 1974, notificándose por medio del 
presente al inculpado referido, y al pro
pio tiempo se le hace saber que en el 
plazo común de tres días puede solici
tar la práctica de nuevas diligencias.

Y para que sirva de notificación -en 
forma al encartado José-Inés Mendoza 
Espinoza expido el presente en Zara
goza a diecisiete de junio de mil nove
cientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario, (ilegible).
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Juzgados Municipales

Núm. 4.235
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil número 37 de 1974, instado por 
“Finanzauto y Sei-vicios”, S. A., repre
sentada por el Procurador don Alejan
dro García Anadón, contra don Jesús 
Gómez Losilla, domiciliado en calle Vi
cente Berdusán, número 24, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados al citado de
mandado y que, con su valoración son 
los siguientes:

Un camión marca “Sava”, matrícula 
Z-8654"B; valorado en 115.000 pesetas.

Tendrá lugar en este Juzgado el día 
11 de julio, a las doce horas; paia tomar 
parte en la misma deberán los licitado- 
res depositar el 10 por 100 de la ta
sación, acreditando su personalidad, sin 
cuyos requisitos no serán adm;tidos, no 
permitiéndose posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación. Tales bie
nes se hallan depositados en poder y do
micilio del demandado, donde podrán 
ser examinados.

Zaragoza a doce de junio de mil no
vecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.236 ■
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 248 de 1974, instado por 
Juan-Antonio" Ruiz Alfaro (señorita For- 
niés Riverola), contra don Evaristo Ca- 
rracedo Remiro (Coso, 87, quinto B), se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados al 
citado demandado, v que, con su valo
ración, son los sigiüentes:

Un aparato medidor de campo, con 
monitor, marca “Unaohm”, número 028, 
usado; en 20.000 pesetas.

Tendrá lugar en este Juzgado el día 
29 de julio próximo, a las doce horas; 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar el 10 por 100 
de la tasación, acreditando su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, no permitiéndose posturas que 
no cubran los dos tercios de la tasación. 
Tales bienes se hallan depositados en 
José-Luis Bosque Túnez (Millán As- 
tray, 5), donde podrán ser examinados.

Zaragoza a catorce de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.204
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez muni
cipal titular del Juzgado númeio 3 
de los de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio proceso de cognición bajo 
el número 455 de 1974, a instancia de 
don Mariano Dieste Navarro, como Pre
sidente de la Comunidad de condueños 
de la casa número 4 de calle Cortes de 
Aragón, de esta "ciudad; representada por 
el Procurador señor Del Campo Ardid, 
contra la herencia yacente y herederos 
desconocidos de doña Matilde Anento, 
sobre reclamación de cantidad, v en 
cuyo juicio he acordado emplazar a di
cha demandada a fin de que dentro del 
improrrogable plazo de seis días com
parezca ante este Juzgado, y si lo veri
fica dentro de dicho ténnino se le con
siderarán tres días para contestar a la 
demanda formulada contra la misma, 
envegándole las oportunas copias de 
demanda al serle notificada la providen
cia en la que se le tenga por personada, 
-todo ello de conformidad al artículo 39 
del Decreto de 21 de noviembre de 
1952.

Y para que sirva de emplazamiento 
a los expresados demandados, expido el 
presente en Zaragoza a once de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez municipal, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.239
JUZGADO NUM. 4 .

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal seguidos a instancia de don 
Lorenzo Sáez Pascual, representado por 
el Procurador señor Hernández de la 
Torre, contra doña Olimpia Garcés. he 
acordado sacar a su venta en segunda 
y pública subasta, con el 25 por 100 de 
rebaja del precio de valoración, los bie
nes embargados al demandado y que. 
con su valoración, se hallan insertos en 
el “Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 108, de fecha 11 de mayo próxi
mo pasado, y con las condiciones que 
en el mismo figuran, para cuyo acto he 
señalado el día 11 de julio, a las diez 
horas.

Dado en Zaragoza a doce de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Ricardo Soto. — Él Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.240
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del número 4 de Zaragoza;

-Hace saber: Que en los autos de jui
cio verbal número 543 de 1973, segui
dos a instancia de Lorenzo Sáez Pas
cual, representado por el Procurador se
ñor Hernández de la Torre, contra don 
Teodoro Mínguez, he acordado sacar a 
su venta en segunda v pública subasta, 
con el 25 por 100 de rebaja del precio 
de valoración, los bienes embargados a 
demandado, y que, con su valoración' 
se hallan insertos en el “Boletín Oficial 
de la provincia número 108, de fcch3 
11 de mayo pasado, y con las condid0" 
nes que en el mismo figuran, y Par3 
cuvo acto he señalado el día 11 de ju 
lio, a las diez horas.
' Dado en Zaragoza a doce de jluU° 
de mil novecientos setenta y cuatro. , 

" El Juez, Ricardo Soto. — Él Secretar*0- 
(ilegible).
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